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SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 41  EXTRAORDINARIA. 

 
- - - En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas con 
quince minutos del día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil once, reunidos en el 
Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los 
honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión 
Extraordinaria del H. Ayuntamiento de éste Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme 
al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
II. Autorización a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Honorable 

Ayuntamiento a suscribir con Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Convenio de Colaboración Administrativa para la recaudación de la 
Contribución de Infraestructura y Equipamiento Urbano Municipal. 

 
III. Clausura de la Sesión. 
 
 
ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: 
el Presidente Municipal Ingeniero HÉCTOR AGUSTÍN MURGUÍA LARDIZÁBAL, el ciudadano 
Síndico Licenciado JOSÉ LUIS CANALES DE LA VEGA y los Ciudadanos Regidores LUIS 
MANUEL AGUIRRE AGUILERA, EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA, EMMA IDALIA DIAZ 
GUTIÉRREZ, LAURA ENRIQUETA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL, LAURENCIO GALLEGOS JIMÉNEZ, 
MA. EUGENIA GARCÍA HERNÁNDEZ, HÉCTOR HERNÁNDEZ GARCÍA, MARTHA CRISTINA 
JIMÉNEZ MÁRQUEZ, RAMON LERMA CORRAL, SERGIO ALEJANDRO MADERO VILLANUEVA, 
ALMA YOLANDA MORALES CORRAL, DANIEL NAVEJAS, SANTIAGO NIETO SANDOVAL, 
PAOLA BERENICE RUIZ RÍOS, MARÍA JOSEFINA SÁNCHEZ MORENO, ELIA IRMA TARÍN 
VILLALOBOS, VÍCTOR MARIO VALENCIA CARRASCO y LUIS ABELARDO VALENZUELA 
HOLGUÍN, así como el Ciudadano Licenciado HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, Secretario del 
Ayuntamiento.  
 
 
- - - Estando presentes la totalidad de los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario del Ayuntamiento, que todos 
ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, el Presidente 
Municipal, declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y 
por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DOS.- En desahogo de este punto de la orden del día, relativo a la 
autorización a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento, 
Tesorero Municipal y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a suscribir con 
Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Hacienda, Convenio de Colaboración 
Administrativa para la recaudación de la Contribución de Infraestructura y Equipamiento 
Urbano Municipal y RESULTANDO: PRIMERO.- Que el 15 de Diciembre del 2011, el Honorable 
Congreso del Estado aprobó la ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2012 de éste 
Municipio. SEGUNDO.- Que en la propia Ley se establece la recaudación de la contribución de 
Infraestructura y Equipamiento Urbano Municipal, misma que dependerá del padrón vehicular 
correspondiente al Municipio, así como al número de trámites de dotación y canje de placas 
que se realicen. TERCERO.- Que la recaudación de dicha contribución la llevará a cabo el 
Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Hacienda, la cual será transferida a éste 
Municipio.  
CONSIDERANDOS: ÚNICO.- Que a fin de llevar a cabo la recaudación y la  transferencia, de la 
contribución de Infraestructura y Equipamiento Urbano Municipal, es necesario celebrar un 
Convenio de Colaboración Administrativo con el Gobierno del Estado por conducto de la 
Secretaría de Hacienda. 
Por la anteriormente expuesto, con fundamento en lo que establece el artículo 28 y demás 
relativos y aplicables del Código Municipal Vigente en el Estado, esta autoridad por mayoría de 
trece votos a favor, cinco votos en contra de los Regidores María Josefina Sánchez Moreno, 
Edna Xóchitl Contreras Herrera, Luis Abelardo Valenzuela Holguín, Sergio Alejandro Madero 
Villanueva y Martha Cristina Jiménez Márquez y una ausencia de la Regidora Ma. Eugenia 
García Hernandez, se tiene a bien emitir el siguiente:  
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ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL Y REGIDOR COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, a celebrar Convenio de Colaboración Administrativo con el 
Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Hacienda, para la recaudación y 
posterior transferencia de los recursos correspondientes a la contribución de Infraestructura y 
Equipamiento Urbano Municipal. 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. 
 
 
ASUNTO NÚMERO TRES.- No habiendo otro asunto que tratar en la orden del día y siendo las 
doce horas con treinta minutos del mismo día, el Presidente Municipal dio por clausurada la 
sesión, levantándose la presente acta para constancia.   
 
 
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta: 
a).- Proyecto de acuerdo de la autorización a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Honorable 
Ayuntamiento a suscribir con Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Hacienda, Convenio de 
Colaboración Administrativa para la recaudación de la Contribución de Infraestructura y Equipamiento Urbano 
Municipal; b).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación. 

 
 
 

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 

INGENIERO HÉCTOR AGUSTÍN MURGUÍA LARDIZÁBAL 
 
 
 

SINDICO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 

LIC. JOSÉ LUIS CANALES DE LA VEGA 
 
 
 

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 
C. LUIS MANUEL AGUIRRE AGUILERA                C. EDNA XOCHITL CONTRERAS HERRERA 
 
 
 
C. EMMA IDALIA DÍAZ  GUTIERREZ             C. LAURA ENRIQUETA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL  
 
 
 
C. LAURENCIO GALLEGOS JIMENEZ                C. MA. EUGENIA GARCIA HERNANDEZ 
 
 
 
C. HECTOR HERNANDEZ GARCIA        C. MARTHA CRISTINA JIMENEZ MARQUEZ 
 
 
 
C. RAMON LERMA CORRAL            C. SERGIO ALEJANDRO MADERO VILLANUEVA 
 
 
 
C. ALMA YOLANDA MORALES CORRAL                 C. DANIEL NAVEJAS 
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C. SANTIAGO NIETO SANDOVAL               C. PAOLA BERENICE RUIZ RIOS 
 
 
 
C. MARIA JOSEFINA SANCHEZ MORENO           C. ELIA IRMA TARIN VILLALOBOS 
 
 
 
C. VICTOR MARIO VALENCIA CARRASCO      C. LUIS ABELARDO VALENZUELA HOLGUIN 
 
---------------------------------------------------------- DOY FE ----------------------------------------------------------------------- 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
 
 

LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ  
 
 


